


¿Cómo puedo acceder en Guatemala al 
servicio de energía eléctrica?

El mercado de energía lo constituyen el mercado regulado y el mercado mayorista (mercado 
libre), existen tres �guras como usuario del sistema nacional interconectado SNI:

• El mercado regulado se integra por las distribuidoras autorizadas que tienen áreas 
obligadas de servicio de�nidas y los usuarios del servicio eléctrico con una potencia 
contratada menor a 100 kW (residenciales, comerciales e industriales).

• La ubicación determina la empresa distribuidora que proveerá del servicio.

1. Usuario Regulado

• Es un consumidor con una potencia contratada mayor a 100 kW, no está sujeto a 
regulación de precio y las condiciones de suministro serán libremente pactadas con un 
generador o comercializa- dor.

• El precio, cantidad, plazo y demás términos se acuerdan libremente a través de un 
contrato, entre los participantes del Mercado Mayorista.

• El gran usuario tiene dos alternativas de participación en el Mercado Mayorista:

�’ Gran usuario participante: es responsable directo de las operaciones comerciales 
con el mercado mayorista.

�’ Gran usuario con representación: opera mediante un contrato con una empresa 
comercializadora 

2. Gran Usuario

Usuario que tiene una planta de generación para abastecer su consumo.
Los excedentes de energía que no consume son inyectados a la red a través de su conexión 
con el sistema de distribución con un medidor bidireccional, y son incorporados en su 
factura como saldo positivo hasta por tres meses acumulados.

3. Usuario auto productor con excedentes de energía:


